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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 17 de noviembre de 1970 por la que se
aprueba el Plan de Amptíaci6n de pbms de Con
servación 4,', Sueios de la finca «Cortijo Veredas»
4ei término muntctpal de Montaro, en la provincia
de Córdoba.

Ilmo. Sr.: A iIWtancia del propietario de le. finca «Cortijo
Vereda..s», del término uunlcipal de Montoro (Córdoba), se ha
incoado expediente en el que se ha justificado con los corres
pondientes informes técnicos que en la m1sma concurren ch'
cUl1.Stanli'iasque aconsejan la realización de obrw:i, plantaciones
y labores necesarias para la conservación del suelo agr1cola, y
a tal fin se ha elaborado por el servicio de Conservación de
Suelos una ampliación al primitivo Plan de Conservación <.le
Sueloo, aprobado por Orden minLstel'lal de 2~ de abril de 1970,
de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al
que ha dOOr el interesado su conformidad. .Las obras incluldas
en el Plan cumplen 10 dispuesto en los artículos segundo y ter
cero del Decreto de 12 <le julio de 1962.

En su virtud.' este M1n1Bterio ha tenido a bien disponer:

Pr1mefo.-Queda aprobada 1& ampliación al Plan de Conser
vación del SUelo AgríCOla de la. citada. finca.

Segundo.-El presupuesto es de 41.753 pesetas, de las que
2<J.877 pesetas serán subvene1onadR8, y las restantes 20.876 pese- '
tas serán a cargo del propletarlo.

Teroero.-Se autoriZa a la Dirección General de Colonización
y Ordenaclón Rural, para dictar las disposiciones necesarias
para la reaUzac1ón 7 mantenimiento de las obras y trabajos
incluidos en la referida ampliación al Plan de Conservación de
Suel08. 6S1 como para adaptarlo, en su ejecución a las caraete
risticBs del terreno y ala explotación de la finca afectada, fi
jar el plazo y ritmo de i'ealfz&ci6n de las ob:ras y para efec
tuarlas pea' 8i Y por cuenta del propietario en el caso de que
éste no las realice.

Lo que comunico. V. 1. para su conoeímiento y efectos.
Di08 g!1&1'de a V. l. muohoa años.
Ma<!rI<I. 11 de noviembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Dmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación R~a.l.

ORDEN tú 17 de noviembre de19-7() por la que. se
aprueba el Plan de Ampliación de Obras de Con
servact6n U Suelos en los sectores 1 y 1I del tér·
mino municipal de Bonilla, en la provincia de
Cuenca.

Ilmo. Sr.: A instancia de las propietarios de las finoo.s in·
cluidas en laempliac1ón del Plan de- Conservaclónde Suelos de
los sectores 1 y n de, Bonilla (Cuenca) se ha incoado expedien
te en el que se ha justificado con los correapondientes informes
técn1cos que en las mism.a& coricurren circunstancias que acon
sejan la realización de obras. plantaciones y le.bores necesa.r1as
pat& la conoervaclÓll <le! suelo agrlcola, y .. tal fin se ha eJa,.
borli.do por el Be1'V\cio de COIlllerVaclón de Suelos un Plan. ole
acuerdo eon 10 dlspuesto en la Ley de 20 de julio de 1955. al
que han dado los Interesados su conformidad. Las obras in
cluidas en el Plan cumplen lo dispuesto en los artículos segUll
<lo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud,- este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-Queda a.pr-ob&da la. ampliación al Plan de Conser
vación del Suelo Agr100la de 108 sectores 1 y I1del término
municipal .de- Bonilla (Cuenca).

Segunoo.-El presupuesto es de 242.024 pesetas, de las que
169.417 serán .\lbv<lnciona<!.... y 1.. restantes '72.607 pesei.. se
rán a cargo de 1<>.J propietarios

Tercero.-se autor1z& a la Dirección General de Colonización
y ordenación R~. PBZ'& dictar las disposiciones necesarias
para la rea11Zac16ri y mantenimiento de 1& obras y trabajos
incltúd06 en la referida ampliación al Plan de Conservación de
Suelos. "'U1 como para adaptarlo en su ejecución a las caracte.
rísticas del terreno ya la explotación de las fineas afectadas,
fijar el plazo y .ritmo de realización de las obras y para efec
tuarlas por s1 y por -cuenta de los propietarios en el caso de
que éstos no las rea.lloen. -

Lo que comunico a V. r. para. su con.ocimiento y f:fectos.
Dios guarde a V. l. mUChos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1970.

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

Ilmo. Sr.. Director general de Colonización y Ord-ena,ción Rural.
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ORDEN de 19 de noviembre de 1970 por la que se
aprueba el proyecto definitivo de la 'planta de des
hidratación de productos agrícolas a instalar en
Caria (Cáceres) por «Conservas del Alagón, S. A.»

Ilmo. Sr.: De- conformidad con la propuesta elevada pOr ese.
Subdirección General de Industrias Agrarias, este MinIsterio
ha tenido a bien disponer:

Aprobar el proyecto definitivo de la planta de deshidrata
ción de productos agrícolas a in8talar en Coda (Cáceres) por
«Conservas del AlagÓll, S. A.», y estimar la justificación que
en cuanto e. capital propio tota;mente desembolsado y la JI1&
cripción de la Sociedad en el Registro Mercantil fué requerida
en la Orden de este Departamento de 21 de noviembre de 1969.
por la- que se declara comprendida en zona de preferente loca
lJzación industrial agraria a la tndu..c;tria de referencia.,. cuyo
presupuesto de inversión· a efectos de subvención asciende a
sesenta y dos millones nm~nta. y siete mil setecientas noventa
y seis pesetas (62.097.796 pesetas).

El importe - de la subvención ascenderá. como máximo, e.
doce millones cuatrocientas diecinueve mll quinientas cincuen
ta y nueve pesetas (12.419..569 pesetas).

Lo que comvnieo e. V. l. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1970.

ALLENDE Y GAROIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.-5ubdirección
General de Industria.; Agrarias.

ORDEN de 19 de noviembre de 1970 por la que se
aprueba el proyecto definitivo de la planta de ob
tención de mostos fresco.B estériles y mostos con
centrcdos, en Caroogenh ¡Valencia), por «Frutos
Españoles, S. A.» (F.E. S.A.).

Il1?o. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa.
SubdIrección General de Industrias Agrarias, este Ministerio
ha tenido a bien disponer:

Aprobar el proyecto definitivo de la ampliación de la fábrica
de «Frutos Españoles, S. A.» (F. E.S. A.), emplazada en Carca
gente (Valencia). consistente en la instalación de una planta
de obtenclón de mostoB frescos estériles y mostos concentrados,
y estimar la justificación que en euanto e. capital propIo to
talmente desembolsado fué requerida en la Orden de este De
partamento de 28 de enero de 1970, por la que se declara com
prendida. en sector industrial agrario a la industria de refe
rencia, cuyo presupuesto de inversión asciende a veintinueve
vlillones quiníenta::~ cuarenta y ocho mil setecientas ochenta y
siete pesetas con sesenta y nueVe céntimos (29.548.787,69 pe
setas).

Lo que comunico a V. L para su conOCimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a V. L muchos aflos.
Madrid. 19 de noviembre de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Subsecretario. de este Depe,rtarnento.-Subdirección
General de Industrias Agrarias.

RESOLUCION de la Direcdón General de Agri.
cultura por la que se determina la potencia de in8~
cripdán de los tractor'es marca «Solé Diesel». mo
¡lelo T-970.

Solicitada por «Solsuc. S. A.n. la aprobación genérica de la
potencia de los tractores que se citan y practicada la misma
mediante su ensayo reducido en la Estación de Mecánica Agrico-
la, dependiente del Instituto Nacional de Investigaciones Agro
nómicas, esta Dirección General, de conformidad con lo dis
puesto en la. Orden ministeti'al de 14 de febrero de 1964, hace
pÚblica su Resolución de esta misma fecha, por la que

1. Las Secciones Agronómicas han sido autorizadas para re
gistrar y matricular los tractores marca «Solé Dieseln. modelo
T-970, cuyos datos comprobados de potencia y consumo figuran
en el anexo.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 32 (treinta y dos) CV.

Madrid, 14 de noviembre de 1970.-:'-El Director general, por
delegación, el Subdirector general de la. Producción Agrícola,
Luis Miró~GranadaGelabert.


